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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Gerencia de Infraestructura 
de la Defensa 

Con fecha 4 de junio de 1993. el Director general 
de Infraestructura del Ministerio de Defensa ha dic
tado la siguiente Resolución: 

«Resolución por I8. que se somete a infonnaci6n 
pública el expediente de expropiación forzosa de 
una zona de 11 hectáreas en V. Resbaladero. per
teneciente a los términos municipales de Espinosa 
de los Monteros (Burgos) y Soba (Cantabria). 

Con el fin de proceder a la declaración de utilidad 
pública y urgente ocupación de los mencionados 
terrenos que se tramitará por el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. en relación con el 
articulo 100 de dicha Ley, se somete el expediente 
a información pública para que durante el plazo 
de quince dias hábiles a partir de la fecha de la 
publicación de esta Resolución. los titulares de dere
chos afectados puedan presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes en orden a la rectificación de 
posibles errores, las cuales deberán ser dirigidas a 
la Subdirección General de Patrimonio' de esta 
Dirección General de Infraestructura, sita en el 
Ministerio de De(ensa, paseo de la Castellana. 109. 
Madrid. 

Limites: Norte, poligono P~8 del término de Soba; 
este, parcela 357-b del P-26 de Espinosa de los 
Monteros: sur, carretera que une San Roque de Rio
miera y Espinosa de los Monteros. y oeste, Portillo 
de Lunada. 

Término municipal: Espinosa de 'los Monteros 
(Burgos). Parcela; 357-a. Polígono: P-26. Superficie: 
3.005 hectáreas. Propietario: Ayuntamiento. 

Término municipal: Soba (Cantabria). Parcelas 
33-b y 33-c. Polígono P-9. Superficie: 7,995 bec
táreas. Propietario: Junta Vecinal de Quintana. 

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI Director general. 
Guillenno Llamas Ramos .• 

El General Director-Gerente. Eduardo Vlla Pati
ño.-30.242. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Comisaría de Aguas 

ELAyuntamiento de Vera de Moncayo (Zaragoza) 
ha solicitado la expropiación de bienes afectados 
por la concesión de 2,40 litros por segwldo de aguas 
derivadas del río Las Cuevas, en término municipal 
de Añón Je Moncayo., con destino a la mejora del 
abastecimiento de la localidad, que le fue otorgada 
por Resolución de esta Confederación de feclia 10 
de septiembre de 1986, confumada por sentencia 
del Tribunal Supremo de 15 de enero de 1991. 

Los bienes. cuya necesidad de ocupación' se soli
cita, son los siguientes: 

a) Caudhles: 1,83 litros por segundo (pues la 
conce,üun en complementa .. i.a de la de 0,Y7 l11.;os 
por segundo, que ya tienen concedida). 

Como aíectados, pro indiviso por esta eX}:'Ol;ia
ciór; .... :' c.p.ja1es, se citan las Comunidark~ dl.! 
Regantes ce E-".-'rja, Alcalá de M.:-·~r:::':vo, .. "\!~~' n cti~ 
."v1.0!1('llya. Huibuente y Vera de M;.;r:¿ayo. ¡;;:"e ut· 

lizan 8gUa$ del no Las Cuevas, con destino a riegos 
y con tomai aguas abajo del punto de captación 
de la concesión otorgada a Vera de Moncayo. 

b) Terrenos a ocupar por las obras: Dichos terre
nos, todos ellos ubieados en término municipal de 
Añón de Moncayo (Zaragoza), son los que segui· 
damente se indican. con expresión del nombre de 
su propietario, longitud en metros. anchura en 
metros. superficie en metros cuadrados y tipo. Y 
que quedan reflejados en el plano obrante en el 
expediente. que se exhibirá en la presente nota. en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Añón 
de Moncayo (Zaragoza): 

Ayuntamiento de Añón. 6.6. 2. 13. Labor secano. 
Don Angel Laborda Peralta. 11,7. 2. 23. Labor 

regadío. 
Don Leonardo Serrano Pérez. 36. 2. 72. Labor 

regadlo. 
Ayuntamiento de Añón. 73. 2. 146. Ribera. 
Doña Caridad Pérez Zornoza. 13. 2. 26. Labor 

regadío. 
Don Luis Pérez Gracia. 20. 2. 40. Labor regadío. 
Doña Isabel Pérez Pérez. 53.5. 2. 107. Labor 

regadío. 
Lo que se hace público para que todos los que 

se consideren afectados, y dentro del plazo de quince 
días. puedan oponerse por motivos de fonna o de 
fondo a la declaración de necesidad de ocupación. 

Los escritos se presentaran ante la Confederación 
directamente o a través de la Alcaldia de Añón 
de Moncayo (Zaragoza). 

Cualquier persona podrá aportar datos sobre rec
tificación de errores en lo referente a los propietarios 
afectados. 

Zaragoza. 21 de enero de 1993.-EI Comisario 
de Aguas, Angel Maria Solchaga Catalán.-29.480. 

Demarcaciones de Carreteras 
GALICIA 

Anuncio de información pública sobre el levanta· 
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afeclados por las obras del proyecto: 
T2-PCJ.2640. KAutovia Rías Bajas. Orense-Vigo. 
CN-120 (punto kilométrico 67. O al punto kilométrico 
85.9). Tramo: Batallanes·Porriño. Términos muni
cipales de As Neves. Salvaterra do Miño. Ponteareas 

y Porriño. Provincia de Pontevedra~ 

Por Resolución de la Dirección General de Carre
teras de fecha 18 de mayo de 1993. ha sido aprobado 
el proyecto: T2-PO-264Q. «AutoVÍa Rías Bajas. Oren
se-VJ.go. CN-l20 (punto kilométrico 67.0 al punto 
kilométrico 85,9). Tramo: Batallanes-Porriño. Tér
minos municipales de As Neves, Salvaterra do Miño. 
Ponteareas y Porriño. Provincia de Pontevedra. lo 
que implica la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes o derechos 
afectados por las obras a los fines de expropiación 
forzosa, a tenor de lo dispuesto en el articulo 8 
de la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, 
habiéndose ordenado asimismo la incoación del 
expediente de expropiación de los terrenos nece
sarios para la eje.::ución de las obras. 

En consecuencia y to::niendo en cuenta que por 
Real Decreto-ley 3/1993, de 26 de febrero (<<Boletín 
Oficial del Estadolt de 2 de marzo) se declara la 
urgente ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa como consecuencia de las obras 
comprendidas en la autovía Rías Bajas. Tramo: 
V¡go-Orense-Benavente, es de aplicaci6n a los efec
tos expresados, lo dispuesto el, ~1 articulo 52 de 
la Ley de Expropiación F arzosa ~-ie JI) de diciembre 
de 1954, y 56 Y s(guientes c1':'; '!:u Re2':!1men f o de 
_~6 de abril de 1157, e:1l'~:,::(li~~\a0"c ~~,¡Jfl.pl:dc el 
,rhmite de declaraCión de necesidad de l2 oc¡;pac:6n 
de los bielles que 1 :uyan .le -,¡eX' u::propiadDs. 

2,::. ~t! virtud, ':! "rl c-.in:,li¡-:l;-e~ltü de -: . .;~:t:l::1%: k 
'en el citw·.J ~¡r.l.:;uLJ 52 u~~ l..! L.:/ de E:-;:_;·O;,:Q~I.-'~": 

Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación. esta Demarcación de Carreteras en uso 
de las facultades que le confiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986 
en relación con el Real Decreto 821/1980, de 18 
de abril. ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de las fincas afectadas por las obras. para que en 
los dias y horas que se seftalan a continuación, com
parezcan en el lugar que asimismo se señala, para 
efectuar el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que habrán de recoger los datos nece
sarios para la valoración previa }' oportuno justi
precio de los mismos. sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fmeas si se considera necesario. 

Ayuntamiento de Ponteareas: 

Fincas: 0700 a 0814. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 28 de junio. Lugar. Casa Consistorial. 

Fincas: 0815 a 09l8A. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 29 de junio. Lugar: Casa Consistorial 

Fincas: 0929 a 1060. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 30 de junio. Lugar. Casa Consistorial. 

Fincas: 1061 a 1161A. Horario: de nueve a quince 
boras. Fecha: 1 de julio. Lugar: Casa Consistorial, 

Fmeas: 1162 a 1286. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha; 2 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 1287 a 1414A. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 5 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 1415 a 1475. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 6 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fmeas: 1476 a 1550. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 7 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 1551 a 1622A. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 8 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 16228 a 168SA. Horario: de nueve a quin
ce horas. Fecha: 9 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 1686 a 1790. Horario: de nueve a quince 
boras. Fecha: 12 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 179 L a 1895, Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 13 de julio. Lugar. Casa Consistorial. 

Fincas: 1896 a 2000. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 14 de julio. Lugar. Casa Consistorial. 

Fincas: 2001 a 2080. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 15 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 2081 a 2327. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 16 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Ayuntamiento de Porriño: 

Fincas: 2400 a 2570. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 19 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 2571 a 264 lA. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 20 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 2642 a 2709A. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 21 de julio. Lugar: Casa ConsistoriaL 

Fincas: 2710 a 2756. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 22 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: 2757 a 2863. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 23 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Ayuntamiento de As Neves: 

Fincas: 0001 a 0117. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 26 de julio. Lugar: Casa Consistorial. 

Fincas: O 118 a 0154. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: :p de julio. Lugar:-Casa Consistorial. 

Ayuntamiento de Salvaterra do Miño: 

Fi."1cas: 0300 a 0377. Horario: de nueve a quince 
horas. Fecha: 28 de julio. Lugar: Casa Municipal 
de Cultura. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las ftncas que resultaran afectadas. estará expues
Ta cen una antelación núnima de quince dias a la 
fecha Ó"! l~vanuuniento de las actas previas a la 
ocilpa,__ 'n en el tablón de edictos dI! los Ayun
tamielh,v," de As Neves. Salvaterra do Miño, Pon
tearea¡; ;;" PUl,aio. 

A di(L-'~~ a(,~,"}. rlue setit nüwlcado in{Uvidualmente 
V,f P~)l ,,~, c~n:~:caf1G ü. lo~ titulares. deberán asiSTIr 
r-,T; '~l!-;'~~ o lnen :-~pre5entado.'i pe! personas 
.:L .;_:,;,_, q .• : ,riLadas p.ull :-etu.&!" en ~u n'"-lT1l)r-:. • 
"-1 ,>lt«i.'~.;) ':~" ~'-''':Gl¡'!\;;mOs. acreillt",tivos: de su til.u-
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¡aridad y el último recibo de la contribución pudien
do hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 

- oportuno de sus Peritos y Notarios. 
Asimismo, en predsión de la aplicacion del ar

ticulo 56 del Reglamento ,k E--:propiaci6n Forzosa 
y en cumplimiento de lo estabil~cido en el articu
lo 17.2 de la citada Ley, se abre infonnacion publica 
durante el plazo de quince diás, y en tojo caso, 
hasta el IT:omento de levantamiento de las acta~. 

pre.ias a [a ocupadon ..:or-es:iJondiente a fm de que 
los interesados, así como las perso;¡as qlle siendo 
titulares de derechos reales o intereses eC'.HlÓnÜcos 

que hayan podido omitirse en la relación que esÜl.rá 
expuesta en el tablón de edicto,> de 1,), Ayunta 
mientos de As Neves. Salvaterra do Mirlo, Pon
tcareas y Porriño, pUt:dal, presentar por escrito ante 
e!oa Demarcación de Carreteras del F:itad" en Gali
cia, calle Concepción Arenal, número 1, 1.0, La 
Coruña. cuantas alegaciones estimen orortuna~, 
solamente a efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padeca al relacionar los bienes 
o derechos que se afectan, 

La relación de bienes afectados. se halla expuesta. 
asimismo, en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia, así como el plano parcelario 
correspondiente. 

La Coruña, 28 de mayo de 1993.-El Ingeniero 
Jefe,'Pedro Sanchez Tamayo.-30.219. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Turismo y Empleo 

Citación le~'antamiento actas previas a..la ocupación 
di' determinadas fincas afectadas por el expediente 
7f! 03ljAT-4.915 para la transformación de la línea 
eléctrica a 132 KV !fCorredoria-Lada~, en el circuito 
central térmica de Lada-Riafio-subeslación de Lan-

greo, en el término municipal de Langreo 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado 
en reunión de 15 de abril de 1993, fue declarada 
la urgente ocupación de las fmcas afectadas por 
el expediente expropiatorio 78.032/AT-4.915 para 
la transformación de la linea eléctrica a 132 KV 
.Corredoria-Lada», en el témúno municipal de 
Langreo. 

Se convoca a los titulares de bienes y derechos 
afectados. en el Ayuntamiento donde radican las 
fmcas afectadas, como punto de reunión para. de 
confonnidad con el procedimiento que establece 
el articulo 52, apartado 2, de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, llevar a cabo ellevantamien
to de actas previas a la ocupación. 

Los interesados, asi como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per
sonalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando los documentos ,Jcre
ditatJ.vos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución, pudiéndose acompañar de Peritos o 
de un Notario, si lo estiman opor1,uno. 

El levantamiento de las actas tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Langreo, el día 24 de junio de 
1993. a las diez horas, con los propietarios que 
a continuación se indican: 

Propietarias: Dona Ana Zapico Díaz y dOGa Mar~a 
Isabel Zapico Díaz. Parcela: Número 202. 

Propietario: Don Secundíno Rodrigo Rodríguez 
(colono). Parcela: Número 202. 

Pmpietario: Don Sectmdino Rodrigo Rodrir,uez. 
Parcelas: Números 203 y 204. 

El orden de levantamiento se comunicará a los 
interesados mediante la oportuna cédula de citación. 

En el expediente expropiatorio asumirá la con
dición de beneficiaria «Hidroeléctrica del Cantábri
co, Sociedad Anónima». 

Oviedo, 28 de mayo de 1993.-EI Secretario gene
ral técnico, Ramón Quesada Alonso.-30.256, 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
". ',<,,#:#, ,> DE MADRID 
\. :C<iúiSejería de Cooperación 

~~ ro --El Banco TI 'b \ ld Y l<! Bil~)ao 

Cotizadnn: Se soliciu 1u J.dmlsión a cotizac:(;n 
en!eccaJO Socundano O'garuzado de l< Al.'.!'. 

\' "-¡C' ' 
. '- Secn.taría General Tecnica 

Re!>olución por la que se .wmete a información públi
ca el Programa Sectorial de Prevención y Extinción 

de Incendios de 1993 
A l<)~ cree·:).., de lo c~tat'~ccido (,1l el ar!lculo 3':: 

d,~l R~al Decretu L,'gi,,);¡Uve ., B I ; í 9:-.ti, de ¡ 1\ (l ~ 

abril, en relación con el articulo 36 do;;: la Ley 7/1 ~t;~, 
de 2 de abril, rcguladora de las Bases de Régimen 
Local, se somete a iníonnación pública en el plazo 
de diez d~as, a C'llltdf d::"de el día siguiente al de 
b r,L:b1¡cac10T, en el «Boleiln Oficial del Estado», 

PrograJ!lú S\::..:tnr-i.:tl de Pre'venc\O, LX1.inción d~ 
Incendios de i9Y.i. 

Los expedientes que contiene su correspondiente 
Memoria y listado de obras y equipo<:, permanecerán 
a disposicion de aquellas personas qt:e deseen con
sultarlos en las dependencias de la Di~e('ción Gene
ral de Protección Ciudadana. de la Consejeria de 
Cooperación. sita en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 22 -Las Rozas-, entre las nueve y las 
catorce horas del plazo señalado. 

Lo que se hace público para general cono
ci...'l1iento. 

Madrid., 24 de mayo de 1993.-EI Secretario gene
ral técnico, Víctor M. Diez Millán.-30.247. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Forales 

VIZCAYA 

Emisión de bonos simples, Bizkaibonos, junio 1993 

El Consejo de Gobierno de la excelentísima Dipu
tación Foral de Bizkaia, en su sesión de 30 de marzo 
de 1993. autoriza la emisión de Bonos Forales, al 
mismo tiempo que faculta al Diputado foral de 
Hacienda y Finanzas a llevar a cabo los trámites 
relacionados con la citada emisión. 

De este modo, acuerda: 
Primero.-Realizar una emisión de bonos simples 

por un importe de 10.000.000.000 de pesetas, 
ampliables a 15.000.000.000 de pesetas. 

La denominación de la emisión será: Bizkaibonos, 
junio 1993. 

Segundo.-Que las condiciones de la emisión serán 
las siguientes: 

Importe nominal: 10.000.000.000 de pesetas, 
ampliables a 15.000.00Q.OOO de pesetas. 

Títulos: Bonos simples, al portador, con nume
ráci0T1 correlativa del número 1 al 100.000 
(ó 150.000), hasta 10.000.000.000 de pesetas 
(ó 15.000.000.000 de pesetas). 

Amortización: La amortización de la emisión se 
efectuará al qujnto año, contadó a partir de la fecha 
de emisión, es decir, el .10 de junio de 19?R. 

No existe posibilidad de realizar una amortización 
anticipada de esta. erni516n. 

Tipo de interés: Los bonos devengarán un tipo 
de interés del 10,75 por IOC}. Los intereses serán 
pagaderos por anualidades vencidas. el 30 de junio 
de cada año, siendo el primero el 30 de junio de 
1994 y el ultimo el 30 de junio de 1998. 

Colocación: El importe total emitido se dividirá 
en dos tramos a efectos del sistema de colocación: 

1. Un tram,) sujeto a prorrateo al qUI! se de .. -
tinaría el 10 por 100 de los títu.lO'i cmitidos, y que 
se der:.orninani. \r;·lffiO público, para peticiones indi
viduaks inferio!,,:,> a 25.000.000 de pesetas. 

2. Un tramo institucional para peticiones iguales 
o superiores a 25.000.000 de pesetas, al que se 
destinará el 90 por 100 de los títulos emitidos. 

La colocaCIón de los titulos re"pJesentatjvo~ de 
la presente emiSión está asegurada. 

Periodo de suscripción: El periodo de suscripción 
será del 15 al 30 de junio de 1993. 

Fecha de emisión: La fecha de emisión será el 
30 de junio de 1993. 

Bl " Kutxa son I:J.<; ~ .. !,'<' fl,lflnCleraS dt:rec-
. to e la em¡<;V'll 

, '- J -La J'",mna I<oral 9/1992, so!-¡re Presu-
pU4stOs Generales del Territorio Hist6rico de Biz
bici 11211l 1993, establece q .... e: «Se autoriza a la 
DiputAción Foral que, a propur-,>t,¡ tid U.,mtado 
foral de Hacienda y Finanza" II1C1!_'¡nente la Deuda 
Pú~lica Fr¡ra.l de ca: ;l.ctt"f presupue~tario del Terri
torio HbtÓríCO con la limitación de que el saldo 
V1VQ de la misma a 31 de diciembre de 1993 no 
supere al ,"'':lrr,~,,¡x:'nd:~nte al s.ald,.' a 1 de enelO 
de 1993 en mas de 12.470.000.000 de pesetas. 

La pre<;ente emi.,icn no supondrá un rebaS:lnl'~:~t.o 
de dicho lun.ite. 

Existe un folleto infonnativo de la emisión ved
ficado por la Comisión Nacional de Merc3.do de 
V;dl~res. 

Bilbao. 10 de junio de 1993.-Ei DIputado foral 
de Hacienda y Finanzas, lñaki de Gori y Barr6n.-... 

Ayuntamientos 

OUROL 
Por Decreto de la Prl:sid'.!I1cia de la Junta de Gali

da número t28n992, de 14 de mayo, publicado 
en el (,Diario ( <'''':11 de Galícia» número 97. de 
fecha 22 de majL ,;.;;! j 'N). se do;' 'lara de urgente 
ocupación por este AYUílt8..r:1,ellt') h~ .. ,~"' y dere
chos necesarios para la realización dI;: L,:- : 'bras del 
«Proyecto de C.L. de Cerdeiras a Vilabuín. parroquia 
de Mifiotos». incluido en los Planes de la e onsejeria 
de Agricultura, con el expediente número 
X-1.520-987. con los efectos previstos en el articulo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

En aplicación y ejecución de la citada dispos~ción 
del acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión de 4 de julio de 1991. y demás 
antecedentes y normas aplicables, así como el Decre
to de la Alcaldía de fecha 18 de mayo de 1993, 
se anuncia que el levantamiento de actas previas 
a la ocupación a que se refiere la norma 2.a del 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. ten
drá lugar el vigésimo quinto día hábil a partir del 
siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el «Boletin Oficial del Estado», en el lugar en 
el que se encuentren ubicados los bienes objeto de 
la presente expropiación, a las once horas, a donde 
se trasladará un equipo técnico y administrativo, 
y para cuyos actos se cita a los propietarios, a los 
demás afectados y a cuantas personas o Entidades 
puedan ostentar derechos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse en dias pos
teriores. si fuese preciso, sin necesidad de repetir 
las citaciones. bastando a tal t"fecto el anuncio verbal 
eü la jornada inmediatamente anterior y con ocasión 
de las últimas actas que se extiendan, en que asi 
se hará saber públicamente a los asistentes. 

A tales efectos, deberán concunir personalmente 
o debidamente representados acreditando su per
scnalidad y pudiéndose acompañar, a su costa, de 
Peritos y/o un Notario. Deberán, además, aportar 
la documentaci6n respecto a la titularidad de los 
j:;-recn0s que aleguen: Cédulas de propiedad. recibos 
dló C'ünt.,;·ljución. lÍt,LJOS de propiedad, etc. 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 56.2 
del Reglamento para aplicación de la Ley de Expro
pi3~ión Forzosa, los interesados podran formular. 
por escrito dirigido al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento. cuantas alegaciones estimen pertinentes 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas y a los solos efeL'Íos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes afectados por la urgentc ocupación, 'no 
siendo prqcedentes cualesquié!ra otros recursos o 
reclamaciones, que se encenderán diferidos al 
momento procedimental posterior. 

La relación identificativa de bienf."s y afectados 
tia sido publicada en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Lugo» nÚill{'ro 116, de fecha 25 de mayo 
de 1993. 

Ourol, 25 ¡;le mayo de 1993.-EI Alcalde, Gui
llermo Salgueiro Abaa.-30.2 t 8. 


